
Mecanismo comunitario

COVID-19
Seguras en casa

Redes de sororidad y empoderamiento

Como parte de las actividades del Proyecto Covid-19: Seguras en casa se desarrolló una guía metodológica que 
tiene como objetivo orientar al personal de las LUNAS en la conformación y operación de redes comunitarias de 
mujeres.

¿Qué son las redes comunitarias?

Las redes comunitarias son alianzas entre las mujeres dentro de un territorio especifico: colonia, barrio o 
vecindario.

¿Para qué sirven?

Las alianzas propician la sororidad y el empoderamiento de las mujeres, generando estrategias por y para 
la comunidad, encaminadas a prevenir y atender las violencias contra mujeres y niñas. También considera 
la integración de actores institucionales clave para que la red tenga una incidencia estratégica.

La metodología integra 
tres pilares fundamentales:

Sororidad

Generación de una alianza feminista 
entre las mujeres, que requiere el 

reconocimiento de la Otra. 
Ciudadanía y sentido de 

pertenencia a una comunidad

Participación activa de las mujeres 
en la toma de decisiones públicas 
y concientización sobre el rol que 
ocupan en la comunidad a la que 

pertenecen.

Empoderamiento

Incorporación de las mujeres a los 
espacios de toma de decisiones, 

realizando un trabajo individual de 
reconocimiento y un trabajo colectivo 

con otras mujeres.



¿Cómo se genera esta red comunitaria?

¿Cuál es el papel de las LUNAS en la creación de las 
redes comunitarias?

La metodología se llevará al área de prevención en territorio, a cargo 
del personal de las LUNAS, quienes facilitaran los procesos de 
creación y de trabajo de las redes.

¿Por qué darles a las redes el enfoque de sororidad? 

Una red comunitaria basada en la sororidad reconoce lo que 
implica el comprender las limitaciones que tienen las mujeres en el 
reconocimiento de las otras, así como las dificultades con las que se 
enfrentan para la construcción de alianzas estratégicas, con ello, se 
fortalecen las relaciones entre mujeres y se impulsa la colaboración 
y solidaridad entre ellas.
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CONVOCATORIA
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HORIZONTALIDAD

Se convoca a las mujeres interesadas en pertenecer a la red, 
se les explica qué es, para qué sirve, así como los tres pilares.

Las redes identifican, en una relación de horizontalidad, las 
necesidades que hay en su comunidad con respecto a los 
factores de riesgo y protección relacionados a las violencias 
de género, contra mujeres y niñas.

Las mujeres que forman parte de la red generan un plan 
de trabajo, considerando sus habilidades y fortalezas para 
llevar a cabo acciones de prevención de las violencias 
identificadas, en alianza con las instituciones.
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PLAN DE TRABAJO


